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INFORME DE GERENTE GENERAL A LOS 
ACCIONISTAS DEL HOTEL ARENAS DEL PACIFICO 

HOTARPAC CIA. LTDA. 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 

ECONOMICO DE 2017 

San Jacinto, 26 de marzo de 2018 

Señores 
Accionistas de la Compañía. , 
HOTEL ARENAS DEL PACIFICO HOTARPAC CÍA. LTDA. 
Ciudad. - 

Estimados Accionistas: 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías y el 
Estatuto Social del HOTEL ARENAS DEL PACIFICO HOTARPAC 
CIA. LTDA., cumplo con informar a ustedes el resultado de mi 
gestión como Gerente General, correspondiente al ejercicio 
económico de 2016. 

Durante el ejercicio económico señalado, se realizaron las 
siguientes actividades administrativas: 

> Elaboración y actualización de los libros sociales en 
cumplimiento con las disposiciones de la Ley de Compañías. 

> Con el apoyo del profesional externo, que se encargó de la 
contabilidad y libros de cuentas de la compañía, se ha dado 
cumplimiento a todas las disposiciones tributarias, por lo que la 
compañía se encuentra al día en todas sus obligaciones de carácter 
fiscal. 

La compañía, durante dicho período inicio con un capital de 
$1.194,23 USD (UN MIL CIENTO NOVENTA Y CUATRO 23/100, 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA). Sin 

ejecutarse ningún movimiento en sus cuentas contables, tal como 

se refleja en los estados financieros. 

Se espera que para el próximo ejercicio económico la empresa 
genere movimiento para tener mayores ingresos en cumplimiento 

de su objeto social.
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3.- Con relación al tercer punto, la Presidenta manifiesta a los accionistas presentes 
que expresen su opinión sobre los Informes presentados. Acto seguido la accionista 
Norma Fariño Barba, recogiendo el parecer del resto, explica que los informes están 
redactados de forma clara y precisa. Los accionistas presentes luego de las 
deliberaciones pertinentes resuelven, por unanimidad, aprobar el Informe presentado 
por el Gerente General, y el Informe presentado por la Comisario, correspondiente al 
ejercicio económico del año 2017. 

4.- Respecto del cuarto punto, la Presidenta de la Junta manifiesta a los accionistas 
presentes la necesidad de nombrar un Comisario Principal que se encargue de 
fiscalizar la gestión administrativa de la compañía para el ejercicio económico del año 
2018. Que se debe nombrar, así mismo, un Comisario Suplente que reemplace al 
Principal cuando éste se vea impedido de ejecutar sus funciones. Los accionistas 
presentes, luego de las deliberaciones pertinentes, recogiendo el parecer de los 
accionistas, menciona el nombre de la señora Yajaira Coox para que continúe 
ejerciendo las funciones de Comisario Principal de la Compañía, respectivamente. No 

habiendo más candidatos, los accionistas presentes, luego de las consideraciones 
pertinentes manifiestan su decisión designar como Comisarios Principal a la señora 

Yajaira Coox su decisión designar como Comisarios Suplente al señor Jorge Fariño 
Barba. Una vez recogida la votación, la persona nombrada resulta electa, por 
unanimidad, quienes estando presentes aceptan el cargo. 

A continuación, el Gerente General manifiesta que en este acto debe quedar fijada la 
remuneración para los Comisarios, conforme la Ley y el Estatuto y explica que para 
ello la Compañía cuenta con un presupuesto de 150 USD (CIENTO CINCUENTA 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA), los que deberán ser 
pagados al Comisario Principal, y al Suplente sólo cuando el Comisario Principal no 

pueda cumplir con sus funciones. Los accionistas presentes, luego de las 
deliberaciones pertinentes aprueban, por unanimidad, que tal presupuesto sea 
destinado a la retribución monetaria de los Comisarios. Igualmente, los Comisarios 
presentes aceptan la oferta monetaria, quedando, por tanto, fijado la retribución 

monetaria en el valor mencionado. 

Finalmente, la Presidenta retoma la palabra para expresar que, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de Juntas Generales de Socios y 
Accionistas de Compañías, expedido por la Superintendencia de Compañías, debe 
dejarse constancia del detalle de los documentos incorporados al expediente de esta 
sesión. La Junta, en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria, deja constancia 
que los documentos a ser incorporados al expediente, son: a) Lista de accionistas 
asistentes a la Junta, con indicación del número de acciones que representan cada 
uno; b) Informe del Gerente General; c) Informe del Comisario; d) Balance del 
ejercicio económico 2017; e) Nombramientos de Comisarios; f) Publicación de 
convocatoria por la prensa; g) Acta Certificada de la Junta General; y, h) Soporte 
magnético de la Junta. 

No habiendo otro asunto que tratar, siendo las diecinueve horas con treinta minutos, 
los accionistas del HOTEL ARENAS DEL PACIFICO HOTARPAC CIA. LTDA., 
acuerdan suspender la presente sesión por treinta minutos para efecto de la 
elaboración del acta respectiva. Elaborada el Acta se instala nuevamente la sesión y
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Se ha dado cumplimiento con las obligaciones sociales ante la 
Intendencia de Compañías y las tributarias ante el Sistema de 
Rentas Internas. 

Dejo de esta manera cumplida la misión que ustedes me 
encomendaron, y que por mandato de la Ley me corresponde 
ejecutar, no sin antes dejar sentado mi agradecimiento a cada uno 
de los accionistas por su confianza brindada. 

Atentamente, 

 


